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Valledupar, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Incidente de Regulación de Honorarios dentro del Proceso ejecutivo  

Ejecutante: DIOSELINA SANTIAGO LOZANO C. C. 26774415  

Ejecutado: RAMIRO GUERRERO TRILLOS C. C. 5088357  

RADICACIÓN Nº. 200014003008 2018 00275 00. 

 

Encuentra el despacho que la parte demandante dentro del Incidente de Regulación de 

honorario Ricardo Rafael Celedón solicita que se comunique a la Policía Nacional Seccional 

Automotores para que registren el embargo y captura del vehículo de placa UWR 528, 

asimismo, solicita copia del oficio radicado por la Procuraduría Provincial en el que solicita 

copias de diferentes piezas procesales. 

Ahora bien, con relación a la copia del oficio proveniente de la Procuraduría Provincial, 

encuentra el despacho que dicha solicitud es procedente, por lo que, se ordena que por la 

secretaria de este juzgado sea remitida al correo electrónico del incidentante el oficio en 

cuestión. 

En lo que respecta al certificado del RUNT aportado por el incidentante, con el fin de que se 

le comunique a la Policía Nacional para efectos de la inmovilización del vehículo de placa 

UWR 528, el despacho se abstiene de ordenar dicho trámite, teniendo en cuenta lo 

contemplado en la parte final del numeral 1° del artículo 593 en el cual reza que “…Una vez 

inscrito el embargo, el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá por el 

registrador directamente al juez.”. Así las cosas, no es procedente ordenar la inmovilización 

del vehículo, hasta tanto, no se allegue al expediente la constancia de embargo remitida 

directamente de la Secretaria de Transito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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